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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Vista la relación de expedientes conclusos dispuestos por el Secretario, 

asistido por el mismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Convocar la próxima sesión extraordinaria del Pleno en la Sala de 

Plenos el día 24 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO. Que el Secretario lleve a cabo los trámites legales oportunos 

para la convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación. 

 

TERCERO. Fijar el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LOS PLENOS 

CELEBRADOS LOS DIAS 13.02.2023, 22.03.2023 y 02.05.2023. 

 

El Ayuntamiento Pleno se da por enterado. 
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